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SUBVENCIONES 

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS 1 

EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA Y 
COMPLETA DE HONG KONG, CHINA2 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 23 de marzo de 2022, se distribuye a petición de 

la delegación de Hong Kong, China. 

 
_______________ 

 

 
Preguntas 

 

a.  En lo que respecta al programa titulado "Fondo de Préstamos del Organismo 
de Comercialización del Pescado", ¿cómo repercute la sustitución de 

embarcaciones pesqueras en la capacidad pesquera general de los 

beneficiarios de la subvención? 
 

b. ¿Qué proporción del programa de préstamos se destina a la reparación y 

sustitución de embarcaciones, aparejos y equipos pesqueros? 
 

Respuesta 

El Plan de Préstamos Generales del Fondo del Organismo de Comercialización del Pescado 
prevé la concesión de préstamos para la reparación y sustitución de embarcaciones, aparejos 

y equipos pesqueros a condición de que los esfuerzos de pesca de los beneficiarios no 

aumenten. En el ejercicio económico 2020– 2021 no se aprobaron ayudas financieras para 
esos fines en el Plan de Préstamos Generales. De hecho, en los últimos años (2019-2021), 

en el marco del Plan solo se aprobó una solicitud de préstamo para la construcción de una 

nueva embarcación pesquera que sustituía a una embarcación antigua . Habida cuenta de la 

utilización muy reducida de los préstamos concedidos en virtud del Plan de Préstamos  
Generales para la sustitución de embarcaciones pesqueras y el límite a los esfuerzos de 

pesca de los beneficiarios, el Plan debería tener una repercusión insignificante, o incluso 

nula, en la capacidad pesquera general de los beneficiarios de la ayuda. 
 

 

__________ 

 
1 G/SCM/Q2/HKG/14. 
2 G/SCM/N/372/HKG. 


